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con lo dispuesto en el artículo 11 y la disposición transitoria segunda
del Real Decreto 806/1993.

Quinto.—De acuerdo con lo establecido en el artículo octavo del Real
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, el reconocimiento de los estudios cur-
sados en el centro se regirá por lo que en cada momento disponga la
normativa reguladora de la homologación y convalidación de títulos y estu-
dios extranjeros de educación no universitaria.

Sexto.—El citado centro impartirá exclusivamente las enseñanzas que
por la presente Orden se autorizan, y estará obligado a solicitar la oportuna
revisión, cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala
la presente Orden para el centro. Asimismo, se procederá de oficio a la
inscripción en el Registro de centros docentes.

Séptimo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá el interesado interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de marzo de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

8921 ORDEN de 9 de abril de 1999 por la que se modifica la
Orden de 6 de marzo de 1998, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas
dirigidas a proyectos empresariales generadores de
empleo, que promuevan el desarrollo alternativo de las
zonas mineras.

El Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, sobre reestructuración
de la minería del carbón y desarrollo alternativo de las zonas mineras
establece, en su capítulo V, una serie de ayudas a proyectos empresariales
generadores de empleo que promuevan el desarrollo alternativo de las
zonas mineras, permitiendo con ello paliar los efectos que sobre el empleo
y el Producto Interior Bruto per cápita pudieran derivarse del proceso
de reestructuración de la minería del carbón.

En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto citado, la Orden de 6
de marzo de 1998 estableció las bases reguladoras para la concesión de
dichas ayudas y por Resolución de la Secretaría de Estado de la Energía
y Recursos Minerales, de fecha 2 de junio de 1998, se convocaron las
correspondientes al año 1998.

La experiencia adquirida en el año 1998, por otra parte, año en el
que inició su actividad el Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, permite
acometer una modificación de la Orden de 6 de marzo de 1998 dirigida
a perfeccionar y aclarar su contenido en algunos puntos concretos, man-
teniendo el resto de la disposición a la vista de los resultados obtenidos
en su aplicación en el año 1998. Todo ello, sin perjuicio de que a la vista
de la evolución de este programa y del desarrollo económico de estas
zonas, puedan, en próximos ejercicios, incorporarse actividades no con-
templadas en la vigente Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Al mantenerse, en lo esencial, la estructura de la Orden ministerial
de 6 marzo de 1998, la presente Orden ministerial cumple con lo dispuesto
en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de sep-
tiembre, en lo referido a la normativa de ayudas y subvenciones públicas,
y se adecua igualmente a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y al Real Decreto 2225/1993, de 17 de
diciembre, por el que se aprueba el reglamento de procedimiento para
concesión de subvenciones públicas.

La presente Orden se dicta en virtud de la competencia exclusiva del
Estado, artículo 149.1.13.a de la Constitución, en materia de bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad económica.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se da nueva redacción a los apartados de los puntos que
se relacionan de la Orden de 6 de marzo de 1998, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a proyectos
empresariales generadores de empleo que promuevan el desarrollo alter-
nativo de las zonas mineras.

«Cuarto. Proyectos susceptibles de ayuda.

Podrán ser objeto de ayuda los proyectos de inversión empre-
sarial generadores de empleo pertenecientes a todas las actividades
económicas, con las siguientes excepciones:

Las de extracción y tratamiento del carbón y sus actividades
auxiliares. Los proyectos comprendidos en el sector servicios.

No obstante lo anterior, serán subvencionables aquellos pro-
yectos del sector servicios que se integren en planes o programas
autonómicos, nacionales o comunitarios de fomento de la actividad
turística en la zona. Se excluirán, en todo caso, las actividades
de: Bares, restaurantes, concesionarios de automóviles, comercio
minorista, lavanderías, peluquerías, tintorerías y despachos pro-
fesionales.»

Noveno. Órganos competentes para la instrucción y resolución
del expediente.

1. Órgano competente para la instrucción: El órgano compe-
tente para la instrucción del expediente es el Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de
las Comarcas Mineras.

2. Órgano competente para la resolución: El órgano competente
para la resolución del expediente es el Presidente del Instituto para
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras.

Décimo. Agencias de Desarrollo Regional.

1. El Instituto para la Reestructuración de la Minería del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras podrá sus-
cribir Convenios de Colaboración con las Agencias de Desarrollo
Regional de las Comunidades Autónomas correspondientes. Estas
Agencias tendrán la consideración de entidades colaboradoras a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 81.5 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria.

2. Además, en el citado Convenio de Colaboración, se podrá
encomendar a estas Agencias de Desarrollo Regional el ejercicio
de las siguientes funciones:

a) Informe previo de priorización de las solicitudes de con-
cesión de ayudas para proyectos empresariales que se vayan a eje-
cutar en su ámbito territorial, conforme a los criterios generales
para la selección que establezca el Instituto para la Reestructuración
de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras sobre la concesión de ayudas para dichos proyectos, todo
ello con independencia de lo establecido en el apartado quinto,
1) de la presente Orden.

Para ello, el órgano instructor remitirá, en el plazo de quince
días naturales a partir de aquél en que finalice el plazo de admisión
de solicitudes, los proyectos correspondientes a dicho ámbito terri-
torial.

La Agencia de Desarrollo Regional enviará al órgano instructor
el citado informe en un plazo de veinte días naturales a partir
de la fecha de recepción de los proyectos.

b) Control y seguimiento de los proyectos incluidos en su ámbi-
to territorial y la elaboración de informes semestrales, a partir de
la fecha de resolución de la concesión de la ayuda que permitan
comprobar el grado de ejecución de los mismos. Estos informes
deberán ser enviados al Instituto.

Undécimo. Solicitudes y documentación.

1. Solicitudes: El procedimiento para la concesión de las sub-
venciones se iniciará por Resolución del Presidente del Instituto
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras mediante las correspondientes
convocatorias anuales. Las solicitudes de subvención se presentarán
para cada ejercicio presupuestario en el plazo fijado en las citadas
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convocatorias, de acuerdo con lo que se dispone a continuación.
Las solicitudes dirigidas al Presidente del Instituto para la Rees-

tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de
las Comarcas Mineras podrán ser presentadas en el Registro General
del MINER, paseo de la Castellana, 160, 28071 Madrid, o en cualquier
otro de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

La solicitud de ayuda se formulará de acuerdo con lo establecido
en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Documentación que deberá acompañar a la solicitud: La soli-
citud se acompañará de original y tres copias de la siguiente docu-
mentación:

a) Resumen de datos básicos del proyecto de acuerdo con el
impreso normalizado que se establecerá en la convocatoria.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias persona-
les del solicitante, de las registrales, en el caso de una sociedad
constituida, o proyecto de estatutos y datos del promotor, si se
trata de una sociedad en fase de constitución.

c) Memoria del proyecto de inversión de acuerdo con el modelo
que se establecerá en la correspondiente convocatoria.

d) Certificado acreditativo del grado de realización de la inver-
sión de acuerdo con lo establecido en el apartado quinto 1.

Duodécimo. Subsanación de errores.

Si el escrito de solicitud no reuniera los datos de identificación,
tanto de la subvención solicitada como de la entidad solicitante
y de algunos de los extremos previstos en el artículo 70 de la Ley
30/1992, se requerirá a la entidad solicitante, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 71.1 de la citada Ley, para que en el
plazo de diez días hábiles subsane las faltas o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición.

Decimotercero. Estudio y evaluación de solicitudes.

El Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras verificará, con
carácter previo a la evaluación, que los proyectos presentados cum-
plen con lo señalado en los puntos tercero, cuarto, quinto y sexto
de la presente Orden.

Aquellos proyectos que reúnan los requisitos exigidos en el
párrafo anterior, serán evaluados por el Comité de Evaluación, cuyo
informe es preceptivo para la propuesta de resolución de concesión
o denegación de las ayudas.

El Comité de Evaluación estará presidido por el Director general
del Instituto y formarán parte de él, como vocales, el Gerente del
Instituto; el Jefe de la Unidad de Reactivación del Instituto; el Secre-
tario general del Instituto, quien actuará como Secretario, y tres
vocales del Ministerio de Industria y Energía que serán designados
por el Director general del Instituto.

El régimen jurídico del citado Comité será el establecido en
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

El Comité de Evaluación considerará como condición previa
para la concesión de ayudas reguladas en la presente Orden la
viabilidad de los proyectos referida a sus aspectos técnicos y/o
económicos y/o financieros.

2. A efectos de la modulación de ayudas y priorización de los
proyectos, a fin de alcanzar la óptima asignación de los recursos,
se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

a) Localización de la inversión. Tendrán mayor puntuación
aquellos proyectos que se localicen en pequeños municipios Rechar
muy dependientes de la minería del carbón.

b) Pérdida histórica y prevista de empleo minero, en términos
absolutos y relativos en estas zonas, como consecuencia de planes
de reestructuración del sector de la minería del carbón.

c) Capacidad de los proyectos para crear empleo.
d) Posibilidad de inducir actividades auxiliares o efectos mul-

tiplicadores dentro del ámbito territorial de aplicación de estas
ayudas.

e) Grado en que la actividad que se propone se encuentra ya
desarrollada en el ámbito objeto de las ayudas.

c) Contribución a la captación e introducción de nuevas tec-
nologías y mejora de la calidad.

g) Aprovechamiento de los recursos endógenos.

Decimocuarto. Inversión subvencionable.

Se considera inversión subvencionable, a efectos de la ayuda
regulada en la presente Orden, la resultante de sumar los siguientes
conceptos:

Adquisición de terrenos necesarios para la implantación del
proyecto.

Traídas y acometidas de servicios.
Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades

del proyecto.
Obra civil de tipo industrial.
Bienes de equipo.
Hasta el 8 por 100 del coste total por trabajos de planificación,

ingeniería de proyecto y dirección facultativa de la obra.
Otras inversiones en activos fijos materiales.
Investigación y desarrollo (I+D) que realice la propia empresa

y otros activos intangibles ligados a la inversión solicitada, en cuan-
tía no superior al 20 por 100 de la inversión total aprobada para
el proyecto.

Para la cuantificación de los conceptos antes señalados, se apli-
carán los criterios seguidos por la Administración General del Esta-
do para la concesión de Incentivos Regionales.

Decimoquinto. Propuesta de Resolución y aceptación de subven-
ciones.

El Gerente del Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras noti-
ficará al interesado la propuesta de resolución denegatoria a los
proyectos que no cumplan con lo señalado en los apartados tercero,
cuarto, quinto y sexto de la presente Orden.

Si como consecuencia de la evaluación de la solicitud, la pro-
puesta de resolución fuese denegatoria, bien por falta de viabilidad
técnica, económica y financiera del proyecto o por efectos de la
modulación de ayudas y priorización de proyectos señalada en el
apartado decimotercero de esta Orden, el Gerente del Instituto para
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras la notificará a los interesados.

Si como consecuencia de la evaluación de la solicitud la pro-
puesta de resolución fuera aprobatoria, el Gerente del Instituto
la notificará a los interesados, debiendo éstos manifestar ante el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras la aceptación de
la misma, entendiéndose que se renuncia a ella si no se hubiere
manifestado de forma fehaciente dicha aceptación, en el plazo de
quince días.

Las notificaciones, para los supuestos antes señalados, darán
inicio al trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de quince
días hábiles desde la fecha de la notificación, se formulen las ale-
gaciones que se estimen oportunas, se presenten, cuando sea nece-
sario, los documentos o justificantes pertinentes, o, en su caso,
se presente la aceptación de la propuesta.

Decimosexto. Resolución.

1. Substanciado el trámite de audiencia y previa tramitación
y autorización del expediente de gasto, en su caso, se dictará la
correspondiente Resolución por el Presidente del Instituto para
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras o por la persona que ostente la
delegación.

2. En la resolución de concesión se hará constar su motivación,
el nombre del beneficiario, proyecto o actuación a realizar, importe
de la inversión subvencionable a justificar, cuantía de la subvención
concedida, período límite para acreditar la actividad subvencionable
y su justificación, empleo nuevo a crear y plazo de mantenimiento
del mismo, condiciones de financiación, así como la obligación por
parte del perceptor de la ayuda de expresar, en sus referencias
al proyecto, que ha sido subvencionado con cargo al programa de
reactivación económica de las zonas de la minería del carbón,
desarrollado por el Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

3. La concesión de subvenciones con distribución plurianual
estará condicionada para los ejercicios posteriores al que se dicta
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la Resolución, a la existencia de las correspondientes consignacio-
nes presupuestarias.

4. La Resolución de concesión podrá establecer condiciones
técnicas, económicas y de creación de empleo de observancia obli-
gatoria para la realización del proyecto o actuación subvencionable,
así como la exigencia, en su caso, de presentación de informes
periódicos sobre los resultados obtenidos, previsiones de explota-
ción o cualquier otra información que se estime necesaria.

5. En el caso de resolución denegatoria se hará constar su
motivación.

6. La resolución se notificará al solicitante y pondrá fin a la
vía administrativa.»

Segundo.—A los proyectos empresariales presentados al amparo de la
Orden de 6 de marzo de 1998, que se encuentren en trámite de resolución,
no les será de aplicación lo dispuesto en la presente Orden, rigiéndose
la tramitación de su expediente, hasta su terminación, por lo dispuesto
en la Orden de 6 de marzo de 1998.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de abril de 1999.

PIQUÉ I CAMPS

Excmo. Sr. Presidente del Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

8922 ORDEN de 15 de abril de 1999 por la que se convocan
ayudas económicas en el marco de los programas bilate-
rales de acciones integradas de investigación científica y
técnica entre España y cada uno de los siguientes países:
Alemania, Austria, Francia, Italia, Portugal y Reino Unido
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Uno de los instrumentos de cooperación bilateral, en el campo científico
y tecnológico entre España y otros países, es el de las llamadas Acciones
Integradas, consistentes en promover proyectos de investigación conjuntos
de duración determinada y con objetivos concretos, que se establecen entre
dos equipos de investigación, español uno y de un segundo país el otro,
sobre cualquier área de conocimiento.

El programa de acciones integradas está cofinanciado por los Minis-
terios de Asuntos Exteriores y de Educación y Cultura y tiene por objetivo
favorecer el intercambio y conocimiento mutuo de científicos de diferentes
laboratorios, y establecer las bases para la realización de colaboraciones
de mayor envergadura, bien sea en el marco bilateral o en el más amplio
de la Unión Europea.

Los medios que para el desarrollo de una acción integrada aportan
los citados Departamentos ministeriales tienen por finalidad prestar una
ayuda complementaria para viajes y estancias, en relación con los proyectos
de investigación ya financiados por otras vías.

Con tal finalidad y teniendo en cuenta los Convenios de Cooperación
Bilateral firmados por España, y a propuesta de los Ministros de Asuntos
Exteriores y de Educación y Cultura, dispongo:

Primero.—Convocar el Programa bilateral de acciones integradas con
cada uno de los siguientes países: Alemania, Austria, Francia, Italia, Por-
tugal y Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, quedando
abiertos los plazos para la presentación de solicitudes en las fechas que
se indican en el apartado séptimo de la presente Orden.

Segundo.—Delegar en el Director general de Enseñanza Superior e Inves-
tigación Científica del Ministerio de Educación y Cultura la instrucción
del procedimiento así como la resolución de concesión o denegación de
las solicitudes españolas presentadas al programa.

Esta convocatoria se regirá por las siguientes normas:

1. Régimen jurídico

Ley General Presupuestaria, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
del 29).

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27 de
noviembre de 1992).

Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públi-
cas («Boletín Oficial del Estado» del 30).

Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 8 de noviembre de
1991, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas y
subvenciones, correspondientes a la ejecución del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica y Desarrollo Tecnológico («Boletín Oficial del Estado»
del 19).

Orden de 13 de junio de 1994 por la que se establecen las bases generales
reguladoras de la concesión de subvenciones y ayudas de la Dirección
General de Relaciones Culturales y Científicas del Ministerio de Asuntos
Exteriores («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio).

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

2. Solicitantes y participantes

2.1 Podrán presentar solicitudes, como investigadores responsables
de estas acciones, los investigadores en posesión del grado de Doctor,
adscritos, con carácter permanente, a entidades españolas públicas o pri-
vadas, sin ánimo de lucro, que tengan finalidad investigadora legal o esta-
tutaria, personalidad jurídica propia, capacidad suficiente de obrar y no
se encuentren inhabilitadas para la obtención de subvenciones públicas
o para contratar con el Estado u otros entes públicos.

2.2 Las entidades referidas en el punto anterior serán las beneficiarias
de las subvenciones y, en consecuencia, asumirán las obligaciones que
para los perceptores de ayudas y subvenciones establecen los artícu-
los 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria.

2.3 En el equipo de investigación, además del investigador respon-
sable, podrán participar otros investigadores adscritos a la misma o a
otra entidad, que realicen funciones de investigación para las que se requie-
ra titulación superior.

Asimismo, podrán participar becarios de investigación de los Progra-
mas Nacional o Sectorial de Formación de Personal Investigador en España
o becarios cuyas becas sean homologables a las de los citados programas.

En el caso de Doctores que tengan un contrato por obra o servicio
determinado adscrito a un proyecto, podrán participar siempre que el
investigador principal de dicho proyecto certifique que tanto el proyecto
como la acción integrada tienen el mismo objeto de investigación.

2.4 El personal investigador participante habrá de estar vinculado
por relación funcionarial laboral o de becario con alguna entidad de las
descritas en el apartado 2.1. Dicho vínculo habrá de mantenerse durante
el período de ejecución de la acción integrada. En caso de que la vinculación
con la entidad finalizase durante el período de ejecución de la acción,
sólo podrá participar en la misma hasta dicha fecha.

2.5 En todo caso, deberá existir, por cada acción integrada, un res-
ponsable español y un responsable del otro país participante, que res-
ponderán de la misma y se responsabilizarán, en sus respectivos países,
del cumplimiento de los objetivos propuestos.

3. Formalización de solicitudes

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Director general de Enseñanza Supe-
rior e Investigación Científica, se presentarán en modelo normalizado,
por duplicado, en el Registro General de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades, Investigación y Desarrollo (calle Serrano, 150, 28006 Madrid),
directamente o por cualquiera de los procedimientos previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ—PAC).

Los impresos de solicitud podrán obtenerse en la Dirección General de
Enseñanza Superior e Investigación Científica (calle Serrano, 150, planta
cuarta, 28006 Madrid), en el Vicerrectorado de Investigación de las Uni-
versidades, en el Departamento de Relaciones Internacionales del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (calle Serrano, 117, 28006 Madrid),
o a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.seui.mec.es

3.2 Para la formalización de las solicitudes se requerirán los siguientes
documentos:

Documento número 1: Solicitud de subvención, en el impreso norma-
lizado correspondiente, en el que se harán constar los datos de la acción
solicitada así como el extracto del currículum vitae del investigador res-
ponsable y demás personal participante. El impreso de solicitud deberá
llevar la firma del representante legal de la entidad a la que esté adscrito
el investigador responsable.


